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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 
 

FEBRERO 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021695  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  

Materia(s): (Civil, Común)  

Tesis: 1a./J. 1/2020 (10a.)  
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, AUN SIN 
RESOLVER LA TOTALIDAD DE LAS CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COAHUILA Y 
AGUASCALIENTES). 
 
El juicio de divorcio sin expresión de causa es un proceso en el que se ventilan dos pretensiones, a 
saber: la disolución del vínculo matrimonial y la regulación de las consecuencias inherentes a ésta. 
Ahora bien, cuando las leyes locales que lo regulan, admiten la posibilidad de escisión, siempre que 
se actualicen ciertos supuestos, el proceso iniciado en común puede culminar con más de una 
sentencia definitiva y no sólo con una en la que se decida la totalidad del litigio. En el caso del juicio 
en cuestión, la resolución que decreta el divorcio concierne a la controversia principal, por lo que 
materialmente es una sentencia definitiva, independientemente de las alusiones o denominaciones 
formales con las que se refiera a ella el legislador, en contra de la cual procede el juicio de amparo 
directo en conformidad con el artículo 170 de la Ley de Amparo, ante un Tribunal Colegiado de 
Circuito, y no el juicio de amparo indirecto ante un Juez de Distrito. 

 
 

TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 21 DE FEBRERO AL 13 DE MARZO DE 2020 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html
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PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 104/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, el Pleno del Octavo Circuito y el Pleno del Trigésimo Circuito. 21 de 
noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar Morales. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
Tesis y/o criterio contendientes: 
 
El emitido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 244/2019, en el que sostuvo que la resolución que únicamente decreta 
la disolución del vínculo matrimonial en el juicio de divorcio por manifestación unilateral de la 
voluntad tiene la naturaleza jurídica de una sentencia definitiva, en contra de la cual procede el 
juicio de amparo directo, en términos de los artículos 170 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
El sostenido por el Pleno del Octavo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 3/2016, que dio 
origen a la tesis jurisprudencial PC.VIII. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA O INCAUSADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA (DEROGADO). CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, PREVISTA EN 
EL NUMERAL 582, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
(DEROGADO), SIN RESOLVER LAS DEMÁS CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 1353, con número de 
registro digital: 2014149; y, 
 
El sustentado por el Pleno del Trigésimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 6/2016, que 
dio origen a la tesis jurisprudencial PC.XXX. J/18 C (10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA SIN APROBAR EN SU TOTALIDAD EL 
CONVENIO QUE REFIERE EL ARTÍCULO 289 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO 
ES DEFINITIVA, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 
2017, página 1256, con número de registro digital: 2014148. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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MARZO 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021727  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 4/2020 (10a.)  
 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEAMENTE LOS 
ILÍCITOS DE POSESIÓN DE CARTUCHOS, SANCIONADO POR LA FRACCIÓN I Y DE POSESIÓN DE 
CARTUCHOS, SANCIONADO POR LA FRACCIÓN II, AMBOS DEL ARTÍCULO 83 QUAT DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para la actualización 
de un concurso ideal de delitos es necesario que la pluralidad de conductas integre una verdadera 
unidad delictiva. La unidad delictiva se manifiesta cuando entre las conductas existe una relación de 
interdependencia en tanto, dada su forma de materialización o momento de consumación, implican 
conductas indisociables. De ahí que configura un concurso ideal de delitos la actualización 
simultánea de los delitos de posesión de cartuchos, sancionados por la fracción I y por la fracción II 
del artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. A pesar de que la posesión 
coetánea de uno y otro tipo de cartuchos actualiza los supuestos de ambos tipos penales con una 
sanción diferenciada, existe una unidad delictiva que revela ser un acto de exteriorización de una 
conducta única. En ese sentido, por la forma de su comisión y el momento de su consumación, se 
trata de conductas que no pueden disociarse y que, además, impactan en la puesta en peligro del 
mismo bien jurídico tutelado, que es la seguridad pública. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 175/2019. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, actualmente 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 6 de noviembre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Mauro Arturo Rivera León.  
 
Criterios contendientes: 
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El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, actualmente Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 11/2015 (cuaderno auxiliar 223/2015), en el que 
determinó que fue legal la interpretación de la autoridad responsable respecto a la actualización del 
concurso ideal de delitos (posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército y posesión de 
cartuchos), ya que la quejosa intervino simultáneamente en la comisión de dos delitos, mediante la 
realización de una sola conducta. Ello, porque al haber poseído, en un mismo momento y lugar, 
cartuchos de diferentes calibres, de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana 
(pero sancionados por diversas fracciones del artículo 83 Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos), operó el concurso ideal de delitos. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito al resolver el 
juicio de amparo directo 203/2010, en el que estimó correcta la individualización de la pena, puesto 
que corresponde al grado mínimo de culpabilidad, en razón de la aplicación de las reglas del 
concurso ideal de delitos. 
 
El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 211/2018, en el que determinó que, no era aplicable la jurisprudencia 1a./J. 84/2012 
(10a.), ya que las conductas punibles de posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana se prevén en fracciones distintas y con penalidades 
diferenciadas, por lo que entre ellos operaba un concurso real. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021720  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 2/2020 (10a.)  
 
ALIMENTOS. LA RETENCIÓN DE UN PORCENTAJE O MONTO DEL SALARIO DEL DEUDOR 
ALIMENTICIO COMO PAGO DE LA PENSIÓN, NO PUEDE CONSIDERARSE UNA GARANTÍA PARA 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO Y, POR ENDE, DEBE CONSTITUIRSE UNA PARA ESE OBJETO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y QUERÉTARO). 
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El artículo 4o. constitucional tutela, entre otros, el derecho a recibir alimentos, el cual es reconocido 
por diversas legislaciones locales, entre ellas, los Códigos Civiles de los Estados de México y de 
Querétaro, en los cuales se establece no sólo dicha obligación, sino el deber de asegurar su 
cumplimiento mediante el otorgamiento de una garantía, que puede ser alguna de las establecidas 
en la ley –hipoteca, prenda, fianza, depósito– o una diversa, siempre que sea análoga, de 
conformidad con lo sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 1a./J. 8/2012 (10a.). Ahora bien, en los casos en que se condena al pago de 
alimentos, una forma de obtener el cumplimiento oportuno de la obligación es mediante la 
retención de un porcentaje o monto del salario del deudor equivalente a la pensión en favor del 
acreedor; sin embargo, dicha retención no puede considerarse una garantía para asegurar el 
cumplimiento de la obligación, pues el mismo monto no puede tener una doble naturaleza: objeto 
indirecto de la obligación y a su vez garantía, por lo cual debe constituirse una de las enumeradas 
en la ley, o una diversa de naturaleza análoga, que resulte suficiente para asegurar el pleno 
cumplimiento de la obligación, ya que mediante los alimentos se cubren cuestiones indispensables 
para el pleno desarrollo de la persona y, por ende, resultan necesarios para la plena eficacia de 
diversos derechos fundamentales, como la vida misma, el derecho a la salud, a la vivienda digna y a 
la educación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 228/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana 
Hernández Paniagua.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 645/2018, en el que consideró que en aquellos 
juicios en los que se fije una pensión alimenticia y se decrete el embargo de una parte del salario 
del deudor alimentario, sí es necesario que se establezca una garantía conforme al artículo 302 del 
Código Civil del Estado de Querétaro, a efecto de fijar una garantía ya sea mediante hipoteca, 
prenda, fianza o depósito, en caso de que el pago de la pensión alimenticia no pueda aplicarse por 
diversos motivos de separación o cambio de trabajo del deudor alimentario, entre otros; y, 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al resolver el 
amparo directo 1328/98, que dio origen a la tesis aislada II.2o.C.175 C, de rubro: "ALIMENTOS, 
ASEGURAMIENTO DE LOS. SE GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL SUELDO DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, página 927, con número de registro 
digital: 193800. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2012 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 1, julio de 2012, página 599, con número de 
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registro digital: 2001064, de rubro: "ALIMENTOS. SU GARANTÍA RESULTA INSUFICIENTE MEDIANTE 
LA SUSCRIPCIÓN DE PAGARÉS (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 
 
Tesis de jurisprudencia 2/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de quince de enero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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